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NOTA EXTRACTO  DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL 
DÍA VEINTICUATRO DE MARZO  DE 2023. 
 

 
 En la ciudad de Cuenca, siendo las trece horas y diez minutos del día veinticuatro de 
marzo de dos mil veintitrés. 
 

 Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
1º.- Aprobación del Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de marzo de  2023. 
 
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE LA ALCALDÍA. 
 
2.1.- ALCALDÍA. 
 
ÚNICO.- Adopción de acuerdo sobre aprobación del Plan de Organización, Coordinación de 
Medios y Emergencias Semana Santa 2023. 
  
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERNO, 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA. 
                                                                 
3.1.- PERSONAL. 
 
3.1.1.- Adopción de Acuerdo sobre concesión de Teletrabajo a los empleados del Servicio de 
Educación y Cultura.  
 
 La Junta de Gobierno Local,   ACUERDA: 
 Dejar sobre la mesa el asunto. 
 
3.1.2.- Adopción de acuerdo sobre la provisión temporal del puesto de Jefe de Sección 
Administrativa Controlador e Inspector (Puesto n.º 5.Med.6). 
              

 
4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y AGUAS.  
 
4.1.- INFRAESTRUCTURAS. 
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ÚNICA.- Adopción de acuerdo sobre adjudicación de la licitación convocada para la contratación 
de las obras denominadas: Pista multideporte en el Barrio “Cerro de la Horca”. (Presupuestos 
participativos 2021). 
   
5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO Y PATRIMONIO. 
 
5.1.- HACIENDA. 
 
5.1.1. Fraccionamientos. 
 
ÚNICO.- Adopción de acuerdo  sobre inicio de expediente de fraccionamiento de deudas 
tributarias en periodo voluntario, EXPEDIENTE Nº 3524,  y en periodo ejecutivo, EXPEDIENTE N.º 
3525. 
  

5.2. PATRIMONIO 

 
5.2.1. Responsabilidad Patrimonial. 
 
ÚNICO.- Adopción de acuerdo  sobre  resolución de la reclamación de responsabilidad patrimonial nº 
14/2022, presentada por O.L.C.S, con motivo de los daños sufridos en su vehículo, como 
consecuencia al parecer por el mal estado de una tapa de una arqueta rota, en la calle Padre Ricardo 
Rábanos n.º 88, por caducidad del procedimiento.  
 
 
6º.- ÁREA DE GOBIERNO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, BARRIOS Y PEDANÍAS, SALUD PÚBLICA 
Y CONSUMO. 
 
6.1.- CONSUMO. 
 
ÚNICA.-  Adopción de acuerdo sobre la participación del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca en la 
convocatoria para el año 2023 de concesión de subvenciones para programas de  actividades en 
materia de consumo que se realicen por entidades locales. 
  

7º.-  ÁREA DE GOBIERNO DE FESTEJOS, JUVENTUD Y  COMERCIO. 
 
7.1.- FESTEJOS 

 
ÚNICO. Adopción de acuerdo sobre Acuerdo de Colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y 
la Agrupación Provincial de Hostelería y Turismo de Cuenca para gestión de la CARPA JOVEN en 
las Fiestas de San Julián 2023.   
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8º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD, COOPERACIÓN Y ATENCIÓN A LAS 
PERSONAS MAYORES. 
 
8.1.- SERVICIOS SOCIALES.  
 
ÚNICA: Adopción de acuerdo en relación con el convenio de colaboración entre el Excmo. 
Ayuntamiento de Cuenca y la Federación de Deportes para personas con discapacidad intelectual 
de Castilla-la Mancha, para la organización y celebración del campeonato de España de Gimnasia 
Rítmica para personas con discapacidad intelectual.  
 

9º ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS PÚBLICOS, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS Y 
ESPACIOS PÚBLICOS, EDIFICIOS Y EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES, MEDIO AMBIENTE Y 
MOVILIDAD 

 
9.1.-CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS Y ESPACIOS PÚBLICOS, EDIFICIOS Y 
EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES 

 
ÚNICO.- Adopción de acuerdo de declaración desierta de la licitación convocada para la contratación 
de las obras de reparación de callejón e interiores hostal en C/ Virgen de la Luz nº 3 en Cuenca, en 
ejecución de la Sentencia 177/2019. 
 

9.2.- MOVILIDAD 

 

ÚNICO.- Adopción de acuerdo  sobre resolución de expediente sancionador muy grave a G.G, C.B. , 
por ocupación de la vía pública con terrazas de bar y otras instalaciones auxiliares sin autorización 
en el establecimiento EL HANGAR, sito en c/ Princesa Zaída, 13.  
 
**FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

 
1. ÁREA DE GOBIERNO DE FESTEJOS, JUVENTUD Y COMERCIO                                                                                                                                                                                                                          
   
1.1. Adopción de acuerdo para continuar con el procedimiento de contratación de los Conciertos 
de Gran Formato de San Julián. 
 
1.2. Adopción de acuerdo  de orden de inicio y aprobación del expediente de contratación de los 
conciertos de gran formato con motivo de la Feria y Fiestas de San Julián 2023. 
 

10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
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 Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al 
principio indicado siendo las catorce horas , de lo que, como Concejal-Secretario, doy fe. 
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